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Sobre Resolución N°290 del Servicio 

Agrícola Ganadero. 

El Presidente de la República solici 

tó un sumario a la Contraloría General para investigar una 

denuncia de cohecho en el SAG. 

Contraloría hizo el sumario verifican 

do la efectividad de lo denunciado. A consecuencia de ello, 

solicitó la aplicación de la medida de destitución en contra 

de don José María Salvidea Soto, Jefe Departamento grado 5°. 

Sin embargo, la Jefatura del SAG. ha-

dictado la resolución N°290, aceptando la renuncia de este - 

funcionario. Es decir, no se aplica medida alguna sobre la ba 

se que es 	funcionario de confianza. 

La resolución está en trámite en Contra 

loría. Ella es legal, pero ¿ dónde queda la voluntad de casti-

gar hechos indebidos, que atentan contra la providad administra 

tiva y el prestigio del gobierno?. 
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CREIARIO GENERAL DE GOBIERNO 

REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

Santiago, Mayo 16 de 1991 

Señor 
Carlos Bascuñan 
Jefe de Gabinete 
Presidencia de la República 
PRESENTE 
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Estimado Carlos : 
... 	............. 

 

Supe de tu preocupación por un choque en el que está involucrado 

uno de mis hijos. 

Te envío copia de la sentencia para tu información. 

Afectuosos saludos, 

ECR/el. 
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